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Circular.
Al dirigirme á V. S. en estos supremos mo

mentos para la patria y la República, no es otro 
mi ánimo que hacerle entender lo que significa 
este Gobierno, lo que se propone y lo que con la 
ayuda de todos los partidos liberales y secun
dado además por el fuerte brazo del ejército na
cional espera conseguir en la obra de regenera
ción á que le ha llamado la suprema necesidad 
del orden, primera condición de todo pueblo 
bien regido y que quiera ser digno de la libertad.

El acto de energía, de patriotismo y desinterés 
llevado á cabo en la mañana del 3 de Enero por 
el ilLLh;R General Pavía al frente del valeroso y 
siempre liberal ejército ha sido digno principio 
déla difícil y altísima misión de este Gobierno. 
La Asamblea, al condenar la política sensata del 
Sr. Castelar, había decretado la disolución del 
país y se proponía consumar sus propósitos: des
de este momento la unidad nacional estaba rota; 
la disciplina del ejército amenazada de nuevo, 
cuando dos insurrecciones criminales se obsti
naban en traer sobre la Nación la noche del ab
solutismo y el caos de la demagogia; todos los 
altos intereses de la sociedad iban á ser des

atendidos; todas las condiciones de existencia 
de un pueblo civilizado y libré iban á ser 
desconcidas; España se quedaba sola en Europa, 
sin provincias en Ultramar, victimas del despre
cio universal y entregada á las turbulencias 
sin cuento y sin medida, propias de una socie
dad salvaje: ni el orden, ni la Autoridad, ni el 
Ejército, ni la Hacienda, ninguna de las bases 
fundamentales de todo Gobierno bien constituido 
eran posibles con la anarquía que reinaba en 
todas las esferas; el país entero gemía agobiado 
bajo la insoportable tiranía de la licencia, y só
lo esperaba su salvación del común concierto 
de todos los partidos liberales bajo la bandera 
de la República española y verdaderamente 
conservadora.

La constitución de este Gobierno de que for
mo parte ha señalado la llegada de tan grato 
momento y la realización de tan halagüeña es
peranza. La Nación entera ha saludado con ale
gres presentimientos al nuevo Gobierno, que 
viene á unir la patria, á restablecer el orden, 
á salvar la integridad del territorio, á levantar 
el crédito, á moralizar la Administración, á pro
teger y amparar todos los derechos, á inspirar 
confianza á todas las clases y partidos, y muy 
especialmente á defender la existencia del ejér
cito español, salvador de la patria en Madrid, 
escudo de la libertad en las provincias, y en to
das partes custodio de la dignidad y la honra 
nacional.

Este Gobierno, tomando vida de la suerte que
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lo ha hecho, está seguro de no haber atropella
do ninguna legalidad al hacerse intérprete 
del sentimiento publico. La descomposición de 
la patria decretada por una Asamblea federal no 
puede ser nunca obra de la legalidad, que en ta
les casos se encuentra al lado del primero que 
se atreva á impedirlo y del que mejor consiga 
representar la voluntad de la Nación, aun cuan
do no la consulte previamente.

El primero y principal propósito de este Go
bierno es el restablecimiento del orden público 
en el plazo más breve, con la voluntad más fir
me y por los medios más enérgicos de que dis
ponga. L

Miéntras el cuerpo social sea presa de esta 
fiebre que lo devora y lo arruina con el doble 
azote de las dos insurrecciones cantonal y car
lista, no es posible que el Gobierno piense en 
otra cosa sino en el inmediato logro de la paz 
pública, sin la cual no es posible la práctica de 
la libertad ni el goce de sus beneficios.

Hasta tanto que no se consolide el orden y 
miéntras no recobre España su salud, que es la 
paz. no podrá nunca ejercer los derechos de un 
pueblo libre sin peligro de comprometerlos y 
desacreditarlos en las torpes orgías de una vida 
brutal y licenciosa.

A restablecer el orden en primer lugar y á de
mostrar en último término que el orden es com
patible con la República y con Iq , libertad, es á 
lo que este Gobierno viene decidido desde el 
primer instante de su formación. Solamente así 
cree hacerse intérprete de la voluntad de esta 
Nación, por cuya integridad, sosiego y honra 
esta dispuesto á velar sin debilidad y sin des
canso.

Mi presencia en este departamento y los an
tecedentes de toda mi vida política son prenda 
segura de que nádie atentará contra la Repú
blica, y deben servir á V. S. de garantía y1 de 
defensa en el cumplimiento de los deberes de su 
cargo. Inspírese V. S. en estos sentimientos, 
que son los del Gobierno, y ponga todo su cufo 
dado, su celo y su patriotismo al servicio de es
tos fines por todos los medios que le señalen su 
iimor á la patria y las órdenes que por mi con
ducto recibirá de este Gobierno.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Enero de 1874.—-García Ruiz.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

(Gaceta 8 de Enero de 18’74.)

DECRETO.

Si en alguna ocasión ha sido lícito á los po
deres públicos prescindir en parte de la legali
dad estricta para atender exclusivamente al 
afianzamiento del orden y á la salvación de la 
Patria, nunca mejor que en los momentos ac
tuales, excepcionales de todo punto y ocasiona
dos á grandísimos peligros para tan santos ob
jetos.

Rota la legalidad que existia á virtud del po
deroso movimiento de la opinión pública, que en 

esta ocasión, como en tantas otras en que se ha 
tratado de salvar la libertad y el orden social, 
se ha hecho ostensible por la saludable iniciati
va del noble y valeroso ejército; en pié todavía, 
aun cuando vacilante, el movimiento cantonal 
dentro de los muros de Cartagena; solivianta
dos y excitados los ánimos de una fracción del 
partido que acaba de desaparecer del poder por 
efecto de sus muchísimos desaciertos é imposi
bilidad de plantear su ideal de Gobierno: aso
ladas y arruinadas provincias enteras á causa 
del dominio, que ejercen las hordas carlistas, 
cada vez más envalentonadas, cada vez más 
osadas ante la falta de espíritu en una gran 
parte de los pueblos para defenderse de sus 
agresiones, motivos son todos ellos más que 
suficientes y poderosísimos para que el Gobier
no de la República que ha tomado sobre sí la 
grande, la inmensa responsabilidad de dirigir 
los destinos de este país tan infortunado, inspi- 
r mdose tan solo en la idea de volver á su cáli
ce natural la sociedad española, asegurando 
con mano fuerte los fundamentos más esencia
les que constituyen el modo de ser de todas las 
sociedades humanas, procure hoy por sí y ante 
si, y sin perjuicio de dar cuenta en su dia á la 
Nación, en Cortes representada, allegar los prin
cipales recursos con que se combate á los ene
migos armados y se atiende á la conservación 
del orden y á la defensa de la libertad: hom
bres y dinero.

El Gobierno de la República comprende, sin 
esfuerzo, y lo lamenta sinceramente, que va á 
imponer á los pueblos una nueva carga sobre 
las muchas que ya les abruman, que va á exigir 
un nuevo sacrificio sobre los muchos que ya 
tiene hechos, pero comprende también los de
beres que tiene que cumplir: piensa que es ne
cesario en primer término asegurar la tranquili
dad publica, tan hondamente perturbada; dar á 
todas las clases, especialmente á las que con
tribuyen á levantar las cargas públicas, seguri
dades eficacísimas de que no han de ser moles
tadas en el ejercicio de su trabajo ó industria; 
acabar, y de una vez para siempre, con ese ene
migo tenaz é implacable, afrenta del siglo XIX 
y padrón de deshonra del noble pueblo español 
que se llama absolutismo; hundir en el polvo 
del olvido ese otro enemigo que ha nacido al 
calor de la idea federal llamado cantonalismo, 
no .monos funesto para la libertad que para la 
unidad de la Pátria, y finalmente, conseguir que 
este pueblo entre en el gran concierto de las 
naciones civilizadas, ejerciendo en los actos in
ternacionales la influencia á que es acreedor 
por sus gloriosas tradiciones y por el valor y 
nobleza de sus hijos; y todos estos objetos, to
dos grandes, todos importantes y de úna utili
dad innegable, no pueden alcanzarse sino con
tando en primer término con un ejército nume
roso en la actualidad y bien disciplinado; con 
un ejército en condiciones de atender á todas 
las necesidades del momento. <

Para organizar este ejército, partiendo de la 
base del que existe, el Gobierno de la Repúbli
ca acepta en principio la idea contenida en la
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lev de 18 de Febrero del año próximo pasado de 
qúe el servicio militar sea personal y obligato
rio; pero las circunstancias extraordinarias y 
anormales por que el país atraviesa, la penuria 
y angustias del Tesoro, la cási imposibilidad de 
¡niponer nuevos tributos que ofrezcan al Erario 
recursos de que tan uecesitado se halla, todas 
estas consideraciones le mueven á prescindir 
por ahora de que sea personal, facultan do al in
dividuo sujeto al servicio para que lo redima 
mediante la entrega de cierta cantidad: proce
dimiento que, si bien contradictorio con el prin
cipio aceptado por efecto de las circunstancias, 
no deja de tener precedente en nuestra adminis
tración, toda vez que un acto salvador de la 
misma especie se realizó por'Mendizabal, de 
o-loriosa memoria, al decretar la quinta de 18-36.
6 Y como los resultados que ha dado el llama
miento de la anterior reserva no han sido todo 
lo satisfactorios que debia esperarse, puesto que 
de unos 125.000 alistados han ingresado en caja 
escasamente 49.000 hombres; como los momen
tos no son los más á propósito para escogitar 
otros medios que produzcan resultados más po
sitivos respecto al aumento en el ingreso, y co
mo además se establece la redención á metálico 
en beneficio de los mozos de la reserva del 
año actual, no ve inconveniente el Gobierno de 
la República en hacer extensiva esta facultad á 
los que corresponden á la del año último.

Un punto importante queda por determinar; 
este es el relativo á las exenciones, excepciones 
y exclusiones del servicio de las armas. El Mi
nistro que suscribe cree que solo deben respe
tarse aquellas exenciones múy justificadas;^las 
consignadas en la ley de 30 de Enero de 1856 á 
favor de individuos que ejercen funciones con
sideradas de igual importancia á la del servicio 
y aquellas exclusiones que se funden, según 
los principios de la ciencia, en causas que inu
tilicen completamente al individuo para las fa-
tig-as de la guerra.

"Fundado, pues, en las consideraciones ex
puestas, el Gobierno de la Repúblioa decreta:

Articulo l.° Se llaman al servicio militar to
dos los mozos de la reserva del presente año 
de 1874. . 1

Art. 2.° Para que pueda realizarse lo dis
puesto en el artículo anterior se procederá á ve- 
riñcar el alistamiento de los mozos que hayan 
cumplido 20 años de edad en 1." del corrien
te mes de Enero, rectificación de dicho alista
miento y reclamaciones que puedan hacerse, 
conforme á las disposiciones contenidas en los 
capítulos 5.°, 6.° y 7.° de la ley de 30 de Enero 
de 1856. .

Art. 3.° Dará principio el alistamiento el día 
15 del mes actual, y deberá quedar terminado 
el 31 del mismo.

Art. 4.° El Domingo ^.° del mes próximo se 
hará la rectificación del alistamiento, quedando 
concluida el 8 del propio mes.

Art. 5.° La declaración de mozos útiles para 
la reserva empezará el domingo 22 de Febrero 
citado, y quedará terminada en 8 del mes si
guiente,

Art. 6.° No se exigirá talla para el ing-reso 
en el servicio militar.

Art. 7.° La declaración de ingreso en caja 
ante la Comisión provincial dar¿t comienzo en 
15 de Marzo, terminando el 10 de Abril. ,

Art. 8.° Una comisión, compuesta de cinco 
facultativos nombrados al efecto por el Ministro 
de la Gobernación, procederá en breve a redac
tar un cuadro, en el que se determinarán de un 
modo concreto, preciso y claro las enfermeda
des que inutilicen para el servicio de las armas.

Art. 9.° Quedarán exentos del servicio mi
litar:

1 .° Los religiosos profesos de las escuelas 
Pías y de las misiones de Filipinas si hubieren 
pronunciado todos sus votos antes de la publi
cación de este decreto.

2 .° Los mozos comprendidos en el art. 6. de 
la ley de colonización agrícola de 3 de junio de 
1868. n , ... 

Art. 10. Serán csceptuados del servicio los 
comprendidos en el art. 76 de la citada ley de 
enero de 1856, en relación con el 77 de la misma.

Art. 11. Las escopcioues á que se refiere la 
disposición precedente han de ser por circuns
tancias anteriores al acto de la declaración de 
soldados. Si ocurriesen casos de escepcion des
de este momento hasta el ingreso en caja ante 
la comisión provincial, nacidos de causa inde
pendiente de la voluntad del interesado ó de su 
familia, serán atendidos y resueltos con suje
ción á lo prevenido en el art. 5.° del decreto de 
27 de Abril de 1870, espedido por el Ministerio 
de la Guerra.

Art. 12. Si por ignorancia manifiesta no se 
produjese ante el Ayuntamiento alguna de las 
escepciones legales, kbl interesado podra alegar
la ante la Comisión provincial cuando fuese 
llamado. . .

Art. 13. La redención del servicio militar 
podrá hacerse mediante la entrega de 2500 pe- 
set ElS •

Art. 14. La facultad concedida en el artícu
lo anterior es estensiva á los mozos de la reser
va del año último. .

Art. 15. El importe de las redenciones in
gresará íntegro en las administraciones econó
micas á disposición del ministro de Hacienda, y 
se invertirá precisamente en el armamento y 
equipo del ejército. ,

Art. 16. Los Gobernadores señalarán con la 
anticipación oportuna, oyendo previamente á la 
Comisión provincial, los dias en que hayan de 
presentarse los mozos de cada pueblo ó partido 
para que se verifique la declaración de ingreso 
en caja. , .

Art. 17. Los Ayuntamientos deberán remi
tir, con las actas completas de declaración de 
mozos útiles, relación - duplicada y debidamen
te autorizada de todos los que hayan de ir á la 
capital de la provincia, expresando á continua
ción el nombre y los apellidos paterno y mater
no de cada uno, la fecha de su nacimiento, y los 
años, meses y dias que hubiese cumplido en l.° 
de Enero de este año.

Art. 18. Los Gobernadores civiles remitirán 
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al Ministerio de la Gobernación, inmediatamen
te después de haberse verificado el alistamien
to, un estado comprensivo por pueblos de los 
mozos que hubieren sido en él incluidos.

Art. 19. Quedan en su fuerza v vigor todos 
los preceptos contenidos en la ley de 30 de Ene
ro de 1856 y demás disposiciones posteriores en 
todo aquello que no se oponga á lo consignado 
en el presente decreto.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, Francisco Serrano'.—El 
Ministro de la Gobernación, Eugenio García 
Ruiz.

presumir que una gran parte délos individuos 
de la Diputación de esta provincia han coadyu
vado mas o menos directamente á la rebelión 
que ensangrentó ayer las calles de la capital, 
he tenido por conveniente, en uso de la autori
zación que el Gobierno me ha concedido, decla
rar-disuelta dicha Corporación.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  para conocimiento de los interesa
dos y demás habitantes de esta provincia.

Zaragoza 8 de Enero de 1874.—El Bri
gadier Gobernador interino, Rafael Serrano.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación se me ha remitido el siguiente, telé- 
grama:

«En toda la Península se ha recibido con ex
traordinario jubilo la noticia del cambio efec
tuado en el Gobierno de la Nación. Nuestros 
hermanos de Ultramar han celebrado también el 
mismo suceso con indescriptible entusiasmo. 
Dominadas rápida y enérgicamente las tentati
vas que en Valladolid y Zaragoza hicieron los 
enemigos del orden, este se mantiene inaltera
ble en todas partes.

Ep Gobierno de la República acude con rapi
dez a Cartagena y á los puntos donde la insur
rección carlista sienta sus plantas, para con
cluir con los únicos elementos perturbadores 
que en la actualidad quedan y cuentan con la 
eficaz cooperación de V. S. y de los habitantes 
todos de la provincia de su mando para afianzar 
el nuevo orden de cosas, único que puede dar ' 
garantías de seguridad á los respetables intére- ' 
ses confiados a nuestra defensa.»

A en cumplimiento de lo que se me orde
na, he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
todos sus habitantes.

Zaragoza 9 de Enero de 1874.—El Bri
gadier, Gobernador interino, Rafael Ser
rano.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
El Excmo. Sr. Capitán general de este 

distrito me dice en 5 del actual lo que copio:
«Excmo. Sr.: Teniendo fundados motivos para ,

Habiendo manifestado algunos de los Alcal
des de los pueblos que se expresan al pié de la 
circular de este Gobierno, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 104, de 28 de Diciembre último 
que tienen ya remitidas las relaciones de los ca
ballos al Sr. Gobernador militar de esta plaza ó al 
Capitán general, debo hacer entender a los mis
mos y á los demás que espresa dicha circular 
que las mandadas antes del 25 de Noviembre 
próximo pasado, no tienen valor ni aplicación 
alguna,, por lo cual las espresadas relaciones 
han de formarse de nuevo con arreglo al decre
to de 15 de dicho Noviembre inserto en el Bo l f - 
t in , núm. 86, de 27 del repetido mes de Noviem
bre y remitirse directamente al Gobernador mi
litar de esta plaia\ debiendo los Alcaldes en cu
ya localidad no hubiere caballos, manifestarlo 
asi á dicha autoridad militar.

Zaragoza 9 de Enero de 1874.—El Brigadier 
Gobernador interino, Rafael Serrano.

Habiéndose fugado de la casa y compañía 
conyugal Mariana Franco y Escuela, de 48 años 
de edad, vestida de labradora de luto, encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, la busca y captura de la misma, 
poniéndola caso de ser habida á disposición del 
Alcalde de Aguaron, dándome cuenta.

Zaragoza 8 de Enero de 1874.—El Brigadier 
Gobernador interino, Rafael Serrano Acebron.

SECCION QUINTA.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

E. M.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e In f a n t e r ía .—Negocia
do 1Circular.—EX Eterno. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecha 3 del actual, me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Accediendo el Gobierno de la 
República á lo propuesto por V. E. en 23 de Oc
tubre último, y de conformidad con lo queso
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viene observando en la Academia de Caballería, 
ha tenido á bien conceder á los Cadetes del ar
ma que V. E. dirije el simultanear de cursos, 
siempre que los aspirantes á esta gracia reúnan 
á su buena conducta la condición de haber ob
tenido cuando menos en los exámenes anterio
res la nota de muy bueno por mayoría de votos.

Asimismo y con el fin de que el principio de 
libre enseñanza se lleve á cabo en cuanto lo 
permitan las prácticas del servicio, que solo 
puedan adquirirse en establecimientos milita
res, se ha servido el citado Gobierno de la Re
pública disponer que los aspirantes á plazas de 
Cadetes en las Academias de Infantería y Caba
llería, puedan ingresar en ellas ganando semes
tres, si á las circunstancias exigidas por los re
o-lamentos reunen la de ser aprobados en todas 
Fas materias que abrazan los cursos que deseen 
ganar. En la inteligencia de que por ningún 
concepto se permitirán que ganen el quinto y 
sexto semestre, que precisamente han de estu
diar en dichas Academias. ,

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Lo que se publica en El Memorial de Infante
ría para conocimiento de todas las clases y á fin 
de que en lo sucesivo tenga la debida aplicación 
y cumplimiento en las Academias del arma.

Dios guarde á V. muchos anos.—Madrid 6 do 
Diciembre de 1873.—Martínez Plowes.»

Es copia.—El Coronel, Jefe de E. M., Luis 
Otero.

SECCION SEXTA.

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba. Los aspirantes á ella, presentarán 
sus solicitudes en dicho Juzgado en el término 
de treinta dias, contados desde el en que se pon
ga este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Cabañas2 de Enero de 1874.—El Juez munici
pal, Francisco Almao.

La guardaduria de montes y término munici
pal de este pueblo se halla vacante por destitu
ción del que la obtenía; con la dotación de 180 
pesetas. Los aspirantes á dicha plaza, dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 
un mes, pasado dicho término se proveerá.

Olvés 4 de Enero de 1874.—El Alcalde, Pedro 
Alaya. •

La plaza de cirujano de la villa de Almonacid 
de la Sierra se halla vacante. Su dotación consis
te en 1750 pesetas satisfechas por trimestres ven
cidos respondiendo al pago una Junta de mayo
res contribuyentes.

Los aspirantes presentarán las solicitudes de

bidamente documentadas acompañando su hoja 
de servicios en el término de 15 dias.

Almonacid 30 de Diciembre de 1873.—El Al
calde. Nicolás Sierra Laborda.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza —Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar do Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Agustín Gástele y Bosque, sin mote, 
hijo de Ramón y de R /sa, natural de Ginebrosa, 
provincia de Teruel, vecino y residente en esta 
capital, soltero, buñolero, do diez y ocho años de 
edad y á Manuel Soguero y Poyo, sin mote, hijo 
de Jaime y de Jorja, natural de Montañana, sol
tero de veintidós años de edad, para que en el 
término de treinta dias contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente requisitoria en la Gaceta oficial y Bo l e 
t ín  de esta provincia se presenten en las cárceles 
de esta capital á responder de los cargos que les 
resultan en causa contra los mismos sobre hurto, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Por tanto en 
nombre de la Nación requiero A las autoridades 
del poder judicial y en el mío les ruego procedan 
á la detención y conducción á este Juzgado de 
los expresados sugetos á los fines acordados.

Dado en Zaragoza á primero de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Romero. 
—Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar do Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á los herederos más próximos ó á los 
sugetos que por derecho les haya correspondido 
la herencia de Rafael Graus, vecino que fue de 
la Puebla de Alfinden para que comparezcan 
en el término de treinta dias contados desde el 
siguiente al en que tuviere lugar la inserción de 
la presente en la Gaceta oficial y Bo l e t ín  de esta 
provincia para entregarles un testimonio de ad
judicación de una viña que fué embargada á Pas
cual Lecha y Buri, vecino de dicho pueblo por 
causa contra el mismo sobre lesiones al citado 
Graus y que por la indemnización que no ha 
solventado se ha acordado por la Superioridad 
adjudicar la expresada viña al ofendido bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á dos de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Salvador Romero.— 
Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

Zaragoza.—San Pablo.
Por providencia de hoy ha acordado el Sr. Juez
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de primera instancia del cuartel de San Pablo de ' 
esta ciudad, se cite á Mariano Gargallo, de unos • 
diez y seis años de edad, de oficio aprendiz de 
albañil, y vecino de esta ciudad, para que el doce 
del actual comparezca ante su Juzgado, sito calle 
de la Independencia, núm. 16, á efecto de ser re
conocido; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Zaragoza seis de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Manuel Sauras.

D. Norborto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta ciudad. ।
Por la presente se cita, llama y emplaza á Lo

renzo Vitos y Jaime, natural de Justiuiana, sol
tero, de diez y siete años, hijo de Lorenzo é Hila
ria, jornalero, para que en el término de doce dias 
que al efecto se le prefijan y que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en la 
Gaceta ele Maclrid,, se presente en este Juzgado 
con objeto de ampliarle su indagatoria en la cau
sa que se Ip sigue sobre hurto de un reloj, y re
querirle de prestación de la fianza acordada por 
no haber cumplido con la obligación de presen
tarse. periódicamente al Juzgado; apercibido que 
de no verificarlo así se sustanciará el procedi
miento en su rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—L. Norberto 
Romero.—P. S. M., Manuel Sauras.

Cédula de citación.

Por providencia dictada ayer en causa criminal 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, se cita al lesionado 
Fulgencio Gállego y Baragona, casado con Eu
genia Perez, de cuarenta y seis años de edad, de 
oficio de catestrero, natural de Atienza, sin resi
dencia fija, para que en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado 
á oir la notificación del sebreseimiento provisio
nal dictado en dicha causa; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza tres de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—El Escribano, Camilo Torres.

Ateca.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan

cia del partido de Ateca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Pantaleon Remacha y Arguedas, na
tural y vecino de Ariza, de veinticinco años, de 
estatura regular, bastante fornido, viste calzón 
de pana, debe ir sin chaqueta y en la cabeza he
rido con piedra, pelo casi royo y cara pecotosa, 
para que dentro del término de nueve dias si
guientes al de la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l , comparez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que i

le resultan en la causa criminal que me hallo 
instruyendo contra el mismo por homicidio de 
Manuel Cabrejas; bajo apercibimiento de que 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ateca á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Luis Martínez Cor
cin —D. S. O., Félix Lassa.

D. Luis Martínez Corcin, Juez le primera instan
cia del partido de Ateca.
Por el presente tercero y último edicto se cita, 

llama y emplaza á Francisco y Juan Lázaro, na
turales y vecinos dé Nuévalos, para que dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia comparezcan en este Juzgado de mi 
cargo á responder de los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa criminal que se les 
sigue por homicidio de Antonio Moya, bajo aper
cibimiento de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya, lugar.

Dado en Ateca á cinco de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Luis Martínez Cor
cin.—D. S. O , Félix Lassa.

D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan
cia del partido de Ateca.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á Pantaleon Remacha Arguedas, natural 
y vecino de Ariza, para que en el término de nue
ve días comparezca en este de mi cargo á respon
der de los cargos que le resultan en la causa con
tra el mismo sobre homicidio de Manuel Cabre
jas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á tres de Enero de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Luis Martínez Corcin.— 
D. S. O., Félix Lassa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, se cita, 
llama y emplaza á D. Pablo Eleodoro, que en cua
tro de Julio último vivia en Zaragoza, en la calle 
de San Pablo, para que dentro del término de 
nueve dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este edicto, comparezca en la Escri
banía del actuario á practicar con el mismo cier
ta diligencia acordada en causa criminal que se 
sigue sobre desorden y atropellos al mismo; y de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Dado en Ateca á cuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Escribano actuario, 
Manuel Lamana.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Monge y Terrer y 
Manuela Monge y Terrer, vecinos de Calmarza, 
para que dentro del término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción de esto
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edicto, comparezcan en este Juzgado á responder 
de los caraos que les resultan en la causa crimi
nal que sesgue confia los mismos sobre hurto 
de reses; prevenidos de que si lo hicieren se es 

-oirá y administrará justicia, y de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.
P Dado en Ateca á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

I) Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan
cia de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual 

Pariente (a) Moro, vecino de Ibdes, para que en el 
término de treinta dias contados desde la inser
ción del presente se persone en las cárceles de 
este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue contra el mismo 
y otros sobre robo en la casa de D. Andrés Ezpe- 
feta, vecino de Alhama, la noche del doce al tre
ce de Mayo de mil ochocientos setenta y uno, y 
que de no verificarlo le parará el consiguiente 
perjuicio. . .

Y para que llegue á su conocimiento expido el 
presente en Ateca á siete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Luis Martínez Cor- 
c¡n.—D. S. O., Pascual Soriauo.

Calatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido.
A los Sres. Jueces de esta provincia y á los de

más de la Nación española hago saber: Que en la 
causa que en este Juzgado se instruye sobre fuga 
de dos soldados, del arma de caballería el uno y 
el otro de la de infantería: el primero ó sea el de 
caballería es alto, rubio, de míos veintiséis á 
veintisiete años de edad, vestía pantalón encar
nado con medias botas de cuero charolado, elásti
co de estambre azul, alpargatas abiertas á lo mi
ñón, y el de infantería era también alto, con toda 
la barba, pelo castaño oscuro, vestía pantalón 
encarnado, elástico de estambre encarnado con 
pintas negras, gorra de cuartel con el número 
treinta y seis, y se llaman el uno Francisco Nieto 
y el otro Antonio Labado, sin que se pueda dis
tinguir cuál sea el uno ó el otro. Y como quiera 
que dichos sugetos no hayan sido habidos, se 
manda expedir la presente requisitoria por medio 
de la cual se les cita, llama y emplaza para que 
en el término de quince dias contados desde que 
tenga lugar la inserción en la Gacela de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
en la Sala audiencia de! Juzgado ó en las cárce
les del partido, para responder á los cargos que 
les insultan en la mencionada causa, pues de lo 

• contrario se t&S declarará rebeldes parándoles el 
perjuicio d1116 haya lugar. ,

Y en nom.hre de la Nación exhorto y requiero 
á los Sres. Jubitos arriba nombrados y á las de
más autoridades 7 funcionarios de la policía iudi- 
cial, para que dondh quiera que sean habidos di
chos sugetos procedai? ú su detención y remisión 
á este Juzgado con las ^oguridades convenientes

1 para los fines que procedan con arreglo á la ley 
! de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Calatayud á doce de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Pablo Reverter.—De 
su órden, Pedro Ibarra.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia do 
la ciudad deCalat'ayud y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

causa criminal que estoy instruyendo contra Be
nito Agudo Peiro, José Martinez Molina, natura
les y vecinos de Castejon de Alarba y Frutos N., 
que lo es de Alarba, cuyas senas personales se 
ignoran, se ha acordado la prisión de los mismos 
como autores de delito contra la forma de Gobierno 
establecida por la Constitución, alzándose en ar
mas en sentido carl-sta. y siendo de presumir 
que se hallen en la partida del cabecilla Marco el 
( e Bello, en las circunscripciones de los Juzgados 
de primera instancia de Montalban ó Daroca, les 
pido y encargo á estos así como á los Sres Jueces 
en cuya circunscripción se encuentren aquellos 
y á las demás autoridades y agentes de policía 
judicial de la Nación que supieren el paradero de 
dichos procesados, procedan á su prisión y con
ducción á este Juzgado con las seguridades de- ‘ 
hidas.

Dado en Calatayud á treinta y uno de Diciem
bre de mi! ochocientos setenta y tres.—Pablo Re
verter.—D. S. O., Manuel Palomares.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
Hago saber: Que habiendo cesado por jubilación 

el Registrador que fue de la propiedad de este 
partido D. Manuel Grajales y Castel y solicitado 
la cancelación del alianza miento, se anuncia por 
sesta vez para que si alguno tiene que deducir 
contra el mismo alguna redamación por razón 
de su cargo, lo verifique en el término marcado 
en la ley hipotecaria vigente.

Da io en Galatayu 1 á primero de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Reverter.— 
D. 5. O., Inocencio Emperador.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Calatayud.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

la causa criminal que estoy instruyendo contra 
i Pascual Aparicio, Lorenzo Revuelto y Juan Pé

rez vecinos de Munébrega,, cuyas senas persona- 
les se expresan por nota á continuación, se ha 

, acordado la prisión de dichos procesados como 
autores del delito contra la forma de Gobierno es
tablecida por la Constitución, por haberse alzado 
en armas en sentido carlista; y siendo de presu
mir que se hallen en la partida al mando del ca
becilla Marco el de Bello, en las circunscripcio
nes de los Juzgados de primera instancia de Mon
talban ó Daroca, les pido y encargo á estos así 
como á los demás Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentren aquellos, y á las demas 
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autoridades y agentes de policía judicial de la 
Nación que supiesen el paradero de dichos proce
sados, procedan á su prisión y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Calatayud á veintiséis de Diciembre ¡ 
de mil ochocientos setenta y tres—Pablo Rever
ter.—D. S. O., Manuel Palomares.

No t a . Serlas d,e Pascual Aparicio.— Edad 46 
años, estatura un metro 70 centímetros, pelo ne
gro ojos negros, barba cerrada, color moreno; 
viste calzón, chaleco y chaqueta de paño negrq, 
inedias blancas, abarcas y pañuelo en la cabeza.

De Lorenzo Resuelto.—Edad 19 años, estatura 
baja, pelo castaño, ojos azules, barba naciente, 
color bueno; viste al estilo del país.

D^eJuan Pérez.—Edad 36 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos garzos, barba lampiña, co
lor sano; viste al estilo del país. •

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Calatayud.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

causa criminal que estoy instruyendo contra An
tonio Duran, natural y vecino de Paracuellos de 
Giloca, de 21 años de edad, soltero, bracero, al
tura regular, bastante fornido; viste calzón ne
gro y chaleco de pana negra, faja morada, me
dias azules y alpargatas del país, chaqueta de 
paño n -To y pañuelo en la cabeza; sin hilo de 
barba, cara regular ailada, ojos garzos y algo 
tardo en la pronunciación; se ha acordado la pri
sión de dicho procesado corno autor del delito 
contra la forma de Gobierno establecida por la 
Constitución, por haberse alzado en armas en 
sentido carlista; y siendo de presumir que se ha
lle en la partida mandada por el cabecilla Marco 
el de Bello, en las circunscripciones de ios Juz
gados de primera instancia de Montalban ó Da- 
roca. les pido y encar ro á estos así como á los 
demás Sres. Jueces en cuya circunscripción so 
encuentren aquellos, y á las demás autoridades y 
agentes de policía judicial de la Nación que su
piesen el paradero de dichos procesados procedan 
ásu prisión y conducción á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Calatayud á veintiséis de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Pablo Rever
ter.—D. S. O., Manuel Palomares.

Tauste.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada por el Juez 
de primera instancia de este partido en el dia de 
hoy, y por ignorarse el paradero de D. José Gon
zález, Vicente Hernández y José Terrero, carabi
neros de ¡a Comandancia de Huesca, con última 
residencia en Monroyo, se les cita por medio de la 
presente para que dentro del término de nueve 
dias siguientes al de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y Gaceta ele Madrid, comparezcan en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con objeto de 
prestar declaración en el sumario de causa crimi
nal que en el mismo se instruye sobre hallazgo

del cadáver de Blas Escrich, soldado del regi
miento de Málaga.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal, expido 
esta cédula que firmo en Tauste á dos de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y tres.—El Escri
bano, Antonio Sauz.

T adela.
D. Celestino Sagaminaga, Juez de primera ins

tancia de este partido de Tíldela en Navarra.
Por el presente llama y emplaza á Julián Ser

bos y Saurat,, natural do Cardos, provincia de 
Lérida, con última residencia en Zaragoza, de 
oficio sastre, edad veintidós años, ausente y de 
ignorado paradero, para que en el término de 
quince dias, se presente en este Juzgado á notifi
cársele sentencia absolutoria, en causa que se 
instruye contra él y otros, sobre exacción de jó
venes para el servicio militar; con apercibimiento 
de que uo compareciendo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar: y se 
encarga a las justicias de los pueblos practiquen 
las diligencias oportunas en su busca, haciéndole 
en su caso saber este llamamiento.

Dado en Tíldela á veintinueve de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Celestino Saga
minaga.—Por su mandado, Ramón Martínez?

Teruel.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Teruel y su partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza, á Jo

sé Casaus y Rusel, soltero, de oficio carpintero, 
de treinta y cuatro años de edad, natural y veci
no de la villa de Tauste, el cual no ha pedí lo ser 
habido en su domicilio por haberse ausentado, ig
norándose su paradero, para que en el término'de 
quince dias, comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación en la causa criminal que contra 
el mismo ha pendido, sobre falsificación de cé lu
la de vecindad, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á diez y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Patricio Collado. 
—P, S. M., Juan Dolz.

ANUNCIOS.

ANTICIPO DE MILLONES.

Continuando abierto el pago del primer plazo, 
la mitad en papel, D. Manuel Gal indo sigue ad
mitiendo el encargo de verificarlo con el mayor 
beneficio posible para los contribuyentes.

Sn despacho calle de S. Gil número 46, en Za
ragoza.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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